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Edictos de pago y anuncios de inte

rés particular, se insertarán a 
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Las leyes obligarán en la Penínsulei, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado — (Articulo 1.° del Código Civil.) 
La ignorancia de Ias leyes no excusa de su cumplimiento.' / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN dispondrán que se deje un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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BOLETIN OFICIAL 
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Administrador del BOLETÍN OPICIM.

Suscripciones y anuncios se servMa 
previo pago.
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ÁDMINISTRACION
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
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Delegación Provincial de Valladolid

AVISO

Se pone en conocimiento.de todos 
los interesados en la concentración 
parcelaria de la zona de Cuenca de 
Campos (Valladolid), declarada de 
utilidad pública y urgente ejecución 
por Decreto de 2 de junio de 1966.

Primero. Que con fecha 9 de 
junio de 1971, la Dirección General 
de este Servicio Nacional aprobó el 
acuerdo de concentración parcelaria 
de la zona de Cuenca de Campos, 
introducidas en el proyecto las mo
dificaciones oportunas, como conse
cuencia de la encuesta del mismo 
llevada a cabo conforme determinan 
los artículos 29 y 43 de la Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refun
dido de 8 de noviembre de 1962, 
disponiendo se llevara a cabo la pu
blicación del acuerdo en la forma y 
durante el plazo que determina el 
artículo 44 del citado texto legal.

Segundo. Que el acuerdo con los 
documentos inherentes al mismo es- 
'^ará expuesto al público en el Ayun- 
"amiento durante treinta días, a con
tar desde el siguiente al de la inser
tion del último aviso.

Tercero. Que contra dicho acuer
do puede entablarse recurso de alza
da, dentro del indicado plazo de 
treinta, días de exposición. Dicho 
recurso déberá ir dirigido a ia Comi- 
S2o'u Centrai de Concentracio'n Parce
laria, Madrid, ^ero ha de /resentarse 
en la Delegación del Servicio hVacional 
de Concentración Parcelaria jz Orde
nación Pural de Valladolid (calle Me- 
nóndez Pelayo, nd 1) y deberá in
dicarse en el mismo un domicilio 
dentro del término municipal de 
Cuenca de Campos, para oír notifi
caciones, y presentando con el ■ es
crito original dos copias del mismo. 
Según dispone el art. 48 del texto 
refundido sólo podrá interponerse re
curso contra el acuerdo si no se ajus
ta a las bases o se infringen las for
malidades prescritas para su elabora
ción y publicación.

Cuarto. Según el artículo 50 del 
texto refundido todo recurso guber
nativo cuya resolución exija un reco
nocimiento pericial del terreno sólo 
podrá ser admitido a trámite, salvo 
que se renuncie expresamente a dicho 
reconocimiento, si se deposita en la 
Delegación del Servicio de Concen
tración Parcelaria la cantidad que 
ésta estime necesaria para sufragar el 
coste de las actuaciones periciales 
que requiera la comprobación de los 
hechos alegados.

La Comisión Central, o el Ministro 
en su caso, acordarán, al resolver el 

recurso, la inmediata devolución al in 
teresado de la cantidad depositada si 
los gastos periciales no hubieren lle
gado a devengarse o se refieran a la 
prueba .pericial que fundamente la 
estimación total o parcial del recurso.

Valladolid, 21 de junio ’de 1971. 
El ingeniero jefe de la Delegación, 
Alvaro Cubillo de Merlo.

■ 2.500—2.044

DELEGACION PROVINCIAL DE TRABAJO

Convenio Colectivo Slnillcal número 191

En el expediente de adhesión al 
Convenio Colectivo Sindical de las 
empresas «Hispano Olivetti, S. A.», 
«Comercial Mecanográfica, S. A.» y 
«La Rápida, S. A.», de Barcelona, del 
personal de «Comercial Mecanográfi
ca, S. A.», de esta ciudad.

Resultando que la Dirección de 
referida sucursal en esta ciudad, de 
«Comercial Mecanográfica, S. A.», ha 
convenido con sus trabajadores 
adherirse ai Convenio Colectivo Sin
dical antes mencionado, aprobado 
en II-3-71 y publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Barce
lona, n.° 79 de 2-4-71, con exclusión 
de las cláusulas 7.^ y 19.^, que no 
serán de aplicación en este centro de 
trabajo, formalizando ante esta Dele
gación de Valladolid, lás correspon
dientes actuaciones.

Considerando que esta Delegación
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de Ti-abajo es competente para cono
cer con arreglo al art. IO de concor
dantes del Reglamento 22-7‘-58, para 
la aplicación de la Ley de Convenios.

Considerando que la adhesión inte
resada supone unificar condiciones 
en el centro de trabajo de esta capi
tal, y ha merecido informe favorable 
según consta de la Organización Sin
dical.

Vistas las disposiciones legales ci
tadas y demás de aplicación, esta 
Delegación Provincial de Trabajo,

Acuerda; Autorizar la adhesión de 
«Comercial Mecanográfica, Si A.», de 
esta capital, al Convenio Colectivo' 
Sindical de «Hispano Olivetti, S. A.» 
y otras empresas, aprobado por la 
Delegación Provincial de Trabajo de 
Barcelona, en II de marzo del co
rriente año, con excepción de las 
cláusulas 7/ y 19.^ de dicho Conve
nio, que no serán de aplicación en el 
centró de trabajo de esta ciudad.

Comuníquese esta resolución a la 
Organización Sindical para su notifi
cación a las partes, haciéndoles saber 
que, con arreglo al artículo 33 de 
citado Reglamento de Convenios, 
modificado por Orden 19-11*62, no 
procede recutso contra la misma, en 
vía administrativa, por tratarse de 
resolución aprobatoria.

Remítase al «Boletín Oficial» de la 
provincia, para su preceptiva publi
cación.

Valladolid, veintitrés de junio de 
mil novecientos seténta y uno.—El 
delegado de Trabajo, Pelayo Gonzá
lez de Lena.

2.522

Convenio Colectivo Sindical núm. 184

En el Convenio Colectivo Sindical 
para la empresa «Cementos Duero, 
S. xÀ.», de esta ciudad de Valladolid.

Resultando que- la Sindical remite 
las actuaciones de referencia ante la 
imposibilidad de llegar a un acuerdo 
y solicitando la Norma de Obligado 
Cumplimiento, según el 16 del Re
glamento de Convenios de 22-7-58.

Resultando que el pasado día5i2 
de junio se reunió en esta Delega

ción a la Comisión Deliberante, de 
cuya reunión y según consta, se ob
tuvo acuerdo en cuanto a los siguien
tes puntos; Que los’ conceptos sala
riales percibidos a título de- gratifica
ción voluntaria se conviertan en plus 
fijo, por día trabajado, con efectos 
respecto de domingos, días festivos 
y vacaciones. Prima por trabajo en 
domingo de cincuenta pesetas (5O!OO 
pts.), y dos prendas de trabajo por 
año.

Considerando que el n.° I del ar
tículo 24 de citado Reglamento atri
buye competencia a las Delegacio
nes para dictar Norma de Obligado 
Cumplimiento.

Considerando que la situación eco
nómica de la empresa, según se des
prende de lo actuado, no permite 
recoger otras peticiones de los tra
bajadores ni en todo ni en parte, 
pero sí debe ratificar lo acordado en 
los tres puntos que quedan refleja
dos en el Resultando anterior; todo 
ello en relación con el n." 2 del ar
tículo i.° del Decreto-Ley 9-12-69 
de política de salarios, y siennpre 
dentro de los límites que dicho De
creto-Ley establece, y todo ello tam
bién sin perjuicio de que ulterior ne
gociación colectiva permita alcanzar 
con éxito el proyectado Convenio.

Vistos los textos legales citados y 
demás de aplicación, esta Delega
ción Provincial de Trabajo acuerda;

I.° Establecer 'con carácter de 
plus fijo,, por día trabajado, con efec
tos en domingo, festivos y vacacio
nes, las- cantidades que,' según cate
gorías profesionales, se fijan en el 
Anexo.

2 .° Establecer igualmente una 
prima de cincuenta pesetas (50,00 
pts.) por trabajo en domingo.

3 .° Facilitar dos prendas de tra
bajo por año.

4 .'’ Las condiciones establecidas 
en la presente Norma permanecerán 
en vigor hasta tanto que llegue a un 
acuerdo en la negociación, según la' 
adicianal 2.^ def mencionado Regla
mento de Convenios.

5 .° Notifíquese por vía de la Or
ganización Sindical y dispóngase la 

publicación de la presente Norma, 
con su Anexo, en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Valladolid, 18 de junio de 1971. 
El delegado de Trabajo, Pelayo Gon
zález de Lena.

ANEXO

Tablas de remuneraciones referidas al plus 
fijo establecido según categorías por la Nor

ma de Obligado Cumplimiento

CATEGORIAS '"^^
Pesetas

Encargados de sección .... 70 
Jefes de taller mecánico ... .83 
Jefes de taller eléctrico .... 70 
Oficial 1.^ mecánico..... . . 70 
Oficial 2.^ mecánico  60 
Ayudantes mecánicos  42 
Oficial I¿^ electricista.  00 
Oficial 2.'^ electricista  45 
Ayudantes electricistas..... 23
Horneros................,................. ’48
Ayudantes horneros..............  35
Conductores puente-grúa .. 30
Molineros................................ 38
Ayudantes molinero............ 28
Engrasadores.......................... 31
Maquinistas de excavadoras. 66
Especialistas I.^ .. . ............... 32
Especialistas 2.^ ..................... 26
Aspirantes de laboratorio .. 10 
Auxiliares de laboratorio... 20
Personal de laboratorio con 

nivel 9...........  30 
Oficial 1.^ administrativo...........25

Valladolid, 18 de junio de I97h
2.484

DELEGACION DE HACIENDA

Administración de Impuestos 
Inmobiliarios

EDICTOS

JV/ievo régimen de e^'acción de le 
Contribución Territorial Urbana

Se hace saber, para general cono
cimiento de todos los contribuyentes 
afectados, en cumplimiento del ar
tículo 25-2 del Texto Refundido de 
la Contribución Territorial Urbana} 
Norma 26.^ de la Orden Ministerial 
de 24 de febrero' de 1966, por 
presente edicto;

I.° Que por la Administración se 
ha procedido a la asignación del valor
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y renta catastral, líquido imponible 
y base liquidable de cada una de las 
fincas urbanas incluidas en los térmi
nos municipales de Hornillos, La 
Seca y Muriel de Zapardiel- (zonas 
únicas), señalados por la Orden Mi
nisterial de 21 de. enero de 1969, 
habiéndose. utilizado para su asigna
ción los tipos de valoración e índices 
correctores aprobados por la Junta 
Mixta de representantes de los Con
tribuyentes y de la Administración. 

' 2.“ Que dichos valores y bases 
han sido aprobados por la Adminis
tración y se detallan en la relación 

t de fincas que se expone en el tablón 
de anuncios de la Delegación de 

1 Hacienda en Valladolid durante el 
) período reglamentario y que para 
i mejor conocimiento y comodidad de 
í los contribuyentes están a su dispo- 
j sición en el mostrador de la Sección 

■ de Territorial de esta Administración 
jjplantabaja).

3-° Que en observancia de las 
j normas legales vigentes, los valores 
; aprobados por la Administración, se 
j notificarán posteriormente en forma 
i individual a los contribuyentes, pu- 
j diendo éstos interponer los siguientes 
f recursos:

a) Ante el Jurado Territorial Tri- 
’ butario, en el . plazo de quince días, 

por indebida aplicación de las nor- 
mas, tipos valorativos e índices apro- 

" hados por la Junta.
b) Ante el Jurado Territorial Tri- 

. butario, en el plazo de quince días, 
I por agravio comparativo. ■
•; c) Ante la Administración de 

Impuestos Inmobiliarios en el plazo 
j cinco años, por manifiesto error de 

lecho, material o aritmético.
d) Ante la Administración de 

Impuestos Inmobiliarios, en reposi- 
‘ úon, en el plazo de ocho días, por 

^fracciones de derecho.
c) Ante el Tribunal Económico- 

■^dministrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, por los mismos mo- 
^I'^os del.recurso de reposición.

Todos los plazos anteriores son 
cn días hábiles, computándose desde 
® siguiente al de la notificación indi
vidual.

En Valladolid, a veintitrés de junio 
de mil novecientos setenta y uno.— 
El administrador de Impuestos Inmo
biliarios (ilegible).—V.° B.°: El. dele
gado de Hacienda, J. Carrillo.

2.541

Nuevo régimen de exacción de la 
Contribución Territorial Urbana

.Se hace saber para general conoci
miento de todos los contribuyentes 
afectados, en cumplimiento del artícu
lo 25-2 del texto refundido de la Con
tribución Territorial Urbana y Norma 
26 de la Orden Ministerial de 24 de fe
brero de 1966, por el presente edicto;

i.° Que. por la Administración se 
ha procedido a la asignación del valor 
y rentas catastrales, líquidos imponi
bles y bases liquidables de cada una 
de las fincas urbanas incluidas en los 
términos municipales de Puras y Vi
loria (zonas únicas), señalados por la 
Orden Ministerial de 21- de enero de 
1969, habiéndose ^utilizado para su 
asignación los tipos de valoración e 
índices aprobados por la Junta Mixta 
de representantes de los contribuyen
tes y de la Administración.

2 .“ Que dichos valores y bases han 
sido aprobados por la Administración 
y se detállan en la relación de fincas 
que se expone en el tablón de anun
cios de la Delegación de Hacienda en 
Valladolid, durante el período regla
mentario, y que para mejor conoci
miento y comodidad de los contribu
yentes están a su disposición en el 
mostrador de la Sección Territorial de 
esta Administración (planta baja).

3 .° Que en observancia de las nor
mas legales vigentes, los valores apro
bados por la Administración se notifi-. 
carán posteriormente en forma indivi
dual a los contribuyentes, pudiendo 
éstos interponer los siguientes recur
sos:

a) Ante el Jurado Territorial Tri
butario., en el plazo de quince días, 
por indebida aplicación de las normas, 
tipos valorativos, e índices aprobados 
por la Junta.

b) Ante el Jurado Territorial Tri
butario, en el plazo de quince días, 
por agravio comparativo.

c) Ante la Administración de Im
puestos Inmobiliarios en reposición, en 
el plazo de ocho días, por infracciones 
de derecho.

d) Ante el Tribunal Económico 
Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, por los mismos moti
vos del recurso de reposición.

e) Ante la Administración de ' Im
puestos Inmobiliarios,, en el plazo de 
cinco años, por manifiesto error de 
hecho, material o aritmético.

Todos los plazos anteriores lo son 
en días hábiles, computándose desde 
el sigmente al de la notificación indi
vidual.

Valladolid, a veinticinco de junio de 
mil novecientos setenta y uno.—El ad
ministrador de Impuestos Inmobilia
rios (ilegible).—Visto bueno; El dele
gado de Haciendo, J. Carrillo.

2.560

ADMINISTRACION MUNICIPAL
ENCINAS DE ESGUEVA

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el presupuesto extraor
dinario para pago de la obra termina
ción de redes de agua, alcantarillado y 
pavimentación en Encinas de Esgue
va, estará de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles, a 
partir de la publicación de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de esta provin
cia, durante cuyo plazo todos los ha
bitantes e interesados podrán formu
lar, respecto al mismo, las reclamacio
nes y observaciones que estimen per
tinentes, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 698 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local de 24 de 
junio de 1955.

Encinas de Esgueva, 4 de junio de 
1971—El alcalde, Angel Sanz.

2.390—2.045

PALAZUELO DE VEDIJA
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mu presidencia el presupuesto extraor
dinario para aportación a las ohms de 
red de distribución de aguas, estará, 
de manifiesto al público, en la Secre-
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taría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles a partir de 
la publicación, de sete edicto en el "Bo
letín Oficial” de la provincia, durante 
cuyo plazo- todos los habitantes e inte
resados podrán formular las reclama-, 
ciones y observaciones que estimen 
pertinentes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 698 de la Ley de Régi
men Local.

Palazuelo de Vedija, 11 de junio de 
1971.^E1 alcalde, Bernardo Escu
dero.

nes y reparos, de acuerdo con lo dis-' 
puesto en el artículo 790 ^^ ^^ L®y ^® 
Régimen Local.

San Pablo de la Moraleja, 19 de ju
nio de 1971.—El alcalde, Antonio 
Cendón.

ANUNCIOS OFICIALES
Recaudadún de Contribuciones 

de Medina dei Campo

EDICTO
2.492—2.048 1 Don Dionisio Barriuso Sanz, recauda- 

- ---------- I ¿Qj. ¿g Contribuciones de la zona
VILLALAR DE LOS COMUNEROS de Medina del Campo.

Subasta de obras Hago saber: Que en el expediente
día 13 de julio próximo, a las D^ Cuota
horas, tendrá lugar la subasta Beneficios viene siguiéndose por esta 

1 as obras de pavimentación de Recaudación, para hacer efectivos loa 
calles. Las proposiciones se admiten débitos de don Francisco Moyano 
hasta la trece horas del día 12. Buitrón, presupuestos de 1966/69,ha

PEÑAFIEL 1 Tipo de licitación : Seiscientas cua- dictada la siguiente
1 , A \ matro trescientas sesen-l Providencia. Habiendo tenidoEn la Secretaría de este Ayunta- renta y cuatro mii iresciemas besen , , .

miento y por espacio de quince días ta (644.360). efecto el embargo de la finca rustica
se halla expuesto al público el padrón Fianza provisional: 20.000 pesetas ; del deudor don Francisco 1 oyano 
oeneral del año actual, correspon- fianza, definitiva: El 5 por roo de la Buitrón, sin que puedan llevarse a 

' diente a los siguientes arbitrios y cantidad por la que resulte adjudica- efecto las notificaciones y demasdih- 
derechos-tasas: arbitrio municipal so- da. Se admite, como fianza. Cédulas gencias correspondientes, por tratarse 
bre urbana, alcantarillado, desagüe de Crédito Local,. de contribuyente de do^^'O^,
de canalones, balcones, solares edifi- A la instancia se acompañarán los do, bagase saber por medio de annn. 
cados y sin edificar, canalones sin siguientes documentos: Documento cios en el «Boletín Oficial, de apro- 
baiantes entrada de carruajes en Nacional de Identidad, Carent de em- vinciay en la tablilla de anuncios del 
domicilios particulares, letreros y presa con responsabilidad, justificante Municipio donde radica la finca eón-
escaparates. motores, bicicletas, ro- de hallarse al corriente en la seguridad forme dispone el
daie^de carros y otros, tránsito de social, declaración jurada de no hallar- Estatuto de Recaudación, de 9
ganados, casinos, kioscos y básculas, se incurso de incapacidad o incompa- octubre de 1948, bien enten 10
Ocupación subsuelo con acometidas tibidad. que,, de no comparecer en el e^

P . 1 j 1 1 diente, señalar domicilio o nombrarparticulares, solares sin edificar, vigi- Modelo de proposición ’ ,representante en el plazo de ocüo 
lancia de establecimientos, arbitrio Don..., de... anos de edad, residen- /■ x ! l días, se decretara la continuación
municipal sobre rustica, salida y te en... (...), calle..., número..., con . ,. ,, 1 , , , 1 1 procedimiento en rebeldía-arroje de aguas sucias, cables y pos- Documento Nacional de Identidad u n
tes y. recogida de basuras de los I númreo..., enterado de los pliegos de j Deudor, ^o^ rancisco )
domicilios particulares. condiciones facultativas y económico- Buitrón.—Débito, 19-385 pesc as.

Durante dicho plazo, cualquier 1 administrativas, así como de los demás 1 Cereal en el término m p
persona o entidad interesada podrá documentos obrantes en el expediente, Alaejos, pago Monte Medio, pohg»
formular contra el mismo cuantas j gg compromete a la ejecución de las 1 30, parcela 132, de 3 are ,
reclamaciones estimen convenientes. 1 obras de paviinentación de calles, se- 1 tiáreas, linda Norte, e e

Peñafiel, 18 de junio de 1971.—El 1 taladas en el proyecto técnico redacta- | Martín, Sur, edro antana
alcalde accidental, Santos Martín ¿^ por el ingeniero don Jaime Sáez ï^ste, Labajo, Municipio, y >
Marcos. * 2.504^2.047 1 Vera, con los tramos E. R. G. y H., « camino de San Cristo

.....  Icon sujeción al proyecto, pliegos de 
SAN PABLO DE LA MORALEJA condiciones, etc., en la cantidad de...

2.368—2.046

El 
doce 
para

Rendidas las cuentas municipales 1 pesetas (en letra). Fecha y firma del

del presupuesto ordinario, de Adminis
tración del Patrimonio y de valores 
independientes y auxiliares de 1970, 
se encuentran expuestas al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días y ocho 
más, a fin de que, durante dicho pla
zo, puedan formularse las observacio-

licitador.
Esta subasta la publica el Boletín 

Oficial del Estado, número 144, de fe
cha 17 de junio. '

Villalar de los' Comuneros, 18 de ju
nio de 1971.—El alcalde, F. Calvo 
Casasola.

1 Lo que se hace público a los efectos 
acordados, y a la vez se le requie
re para que en el término de quine® 

\ días presente los títulos de propie 
dad de la finca embargada, de 1»

2.524—2.049

contrario se suplirán a su costa, 
Alaejos, 8 de febrero de 197^*

Dionisio Barriuso Sanz.
5ÓI

IMPPENTA DE LA DIPUTACION PROVIA
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